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El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de TraI\Sportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos~ 

Los del servicio-base (V-811) más uno de 20 plazas. 
Las demás características de este vehículo deberán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. . 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Una peseta por viajero-kilómetro. Esta tarifa 

será de aplicación exclusiva para el itinerario que se autoriza; 
en las expediciones en oonjunto con el servicio-base las tarifas 
serán las del V -811. 

Exceso de equipe,jes, encargos y paqueterla: 0,15 pesetas po\' 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifa:; de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base mcrementade. con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-EstP. servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril oomo independiente y en conjunto con el servicio-base 
oomo coincidente bJ. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferroce.rrll el 
canon de ooincidencia que corresponda.-7.952-A. 

servicio entre San Andrés e Igüeste de San Andrés y entre 
San Andrés y El Baiiadero, con entrada e,l Túnel (expediente 
número 7.511) , provincia de Santa Cruz de Tenerife, a don Víc
tor Marrero Gariñán, como hijuelas del que es concesionario 
entre Santa Cruz de Tenerife y San Andrés (V-1.336), en cuyas 
condiciones de e,djudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre San Andrés e 19üeste de San 
Andrés; de 7,200 kilómetros de longitud, p¡;.sará por El Balayo, 
y el de San Andrés a El Bailadero, de 13,125 kilómetros de longi
tud: pasará por Los Na.vajones, Bardanco, Cho Eugenio, Empalme 
Ramal. Túnel, Túnel de Taganana y Emp¡¡Jme Ramal Túnel, con 
parada obligatoria para. tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionwos anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones: 
Entre San Andrés e 19üeste de San Andrés: Tres expedicio

nes diarias de ida y vuelta, y entre San Andrés y El Ba!Jadero 
dos expediciones diarias de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
oonveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fature, Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguIentes 
vehícuios: 

Los mismos del servicio-base (V-1.336J. 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V -1.336) . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. . 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente en conjunto con el servicio-base. 
7_953-A. 

servicio entre Triollo y Guardo (expediente número 8.253), 
provincie, de Palencia, a don Zacarías Mancebo Martín, en cuyas 
oondiciones de adjudicación figuran entre otras las SigUientes: 

Itinerario.-El itmerario entre Triollo y Guardo, de 36 kiló
metros de longitud, pasará por Alba de los Cardaños, Cardaño 
de Abajo, Camporredondo de Albe., Oter? de Guardo y Velilla, 
COn parada obligatoria para tomar y deJar viajeros y encargos 
en todos los puntos menciona<los anteriormente y oon las si
guientes prohibiciones: 

Realize.r tráfico de y entre Guardo y Velilla y viceversa. 
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Una expediCión diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo oon las 

oonveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 25 ple,zas cada uno y cla
sificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán 881' ce
municadas a la Jefatura. Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,70 pesetas por vie,jero-kilómetro <incluído im

puestos). 
Exceso <le equipajes, encargos Y paquetería: 0,09 pesetas por 

ca<la 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del seguro Obl!ge,torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

ClasÍficación.-Este servicio se clB3ifica oon respecto al ferro
carril como afluente grupo b).-7.954-A; 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general, san
tiago de Cruylles.· 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
si~ adiudicados definitivamente los servicios ptÍ_ 
bIzcos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentís~mo señor Ministro de este Departamento, cOn 
fecha 17 de nOVIembre de 1967, ha resuelto adjudiCar definitiva
mente los servicios públiCOS regulares de transporte mec'ánico 
d~ viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
CIonan: 

servicio entre Puente Alml~hey y Velilla de Guardo provin
cias de León y Palencia (expediente número 8.'195) a don Mu
t~nian<;> Fernánde~ Fernández, como hijuela del que es conce
SIon~o entre Leo~ y Ac.~vedo con hijuelas (V-1.170) , en cuyas 
condICIones de adJudicaclOn figuran entre otras las siguientes: 

ItinerariO.-E1 itinere.rio entre Puente Almubey y Velilla <le 
Guard~, de 21,60 kilómetros de longitud, pasará por Cegoña.l, 
L.a .Espma y Guardo, con parada Obligatoria para toma.r y dejar 
VIaJeros y encargos en todos los puntos mencic,nados anterior
mente, con la prohibiCión de realizar tráfico de y entre Velilla 
de Guardo y Guardo y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones: 
. ~tre ~ente Almuhey y Velilla de Guardo: Une, expedición 

dIarIa de Ida y vuelta, excepto domingos y días 1 de enero y 25 
de diciembre. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fe,tura Regional de Transportes. . 

Vehículos.-Quedarán afectos a la. concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base (V-1.170). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicio-base (V -1.170> . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementaiCla con el canon de coinci<lencia. 

Clasificación.-Este St:rvicio se clasifioo, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente b) en conjunto oon el servicio-base. 

En virtud de lo <lispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coinci<lencia que corresponda.-7.959-A. 

serviCIO entre Cuntis y . San Clemente, provincia de Ponte
vedre, (expediente número 8.819) , a «Manuel y José Garrido 
Piñeiro, S. R. C.», oomo hijuela del que es concesionario entre 
Pontevedra y Cuntis (V -461), en cuyas condiciones de adjudi
cMión figuran entre otras las siguientes : 

Itinerario.-EI itinerario entre Cuntis y San Clemente de 
seis kilómetros de longitud, pasará por Estacas, con pal-e.da 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionaiClos anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán I¡;,s siguientes expediciones: 
Entre Cuntis y San Clemente : Una expedición de ida y vuelta 

los martes, miércoles y viernes, como prolongación del servicio
base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobe.ción de la Je
f'atura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehícu¡os : 

Los mismos del servicio-base (V -461) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-be.se: 
Las mismas del servicio-base (V-46D. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el. im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de '31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
oo,non de coincidencia que corresponda.-'1.960-A. 

servicio entre Outomuro y El Viso, provincia de Orense (ex
pediente número 8.837) , a don Ramón Vázquez Conde, oomo hi
juela del que es ooncesionario entre Orense y Sande (V-59l), en 
cuyas ccndiciones de adjudicación figuran entre otras las si
guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Outomuro y El Viso, de cinco 
kilómetros de longitud, se reali~ará en expedición directa, con 
pe.rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormentE:. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre OUtomuro y El Viso: Una expediCión diaria de ida y 

vuelta en oonjunto . con el servicio-base. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fatura Regional de T:ansportes. 

Vehículos.--Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-59D. 
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Tarilas-Regirán las sIguientes tarifas-base: 
Las misme.s del servicio-base (V -591). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im· 

porte del Seguro Obligatorio de Via.jeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

~lasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro· 
cr.rI'll, como afluente bl en conjunto con el servicio-base.-
7.961-A. 

'Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general San· 
tiago de Cruylles. ' 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex· 
propiación forzosa por causa de utilidad pública de 
los bienes y derechos afectados por las obras de la 
zona regable del río Muga, proyecto de puesta en 
riego de la primera zona de la margen izqUierda. 
Grupo número 4.0 Túnel margen izquierda entre 
carretera nacional número 11 y Arenero. Ocupación 
temporal. 

De. co.nformidad con le. Orden de 24 de febrero de 1967 y en 
cumpllffilento del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del articulo 98 
de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscríbe hace saber 
por el presente anuncio que el día y hora que se expresa el In
geniero representante de la Administración y el Perito de le. 
mism~. en unión del AI~alde o Concejal en que delegue, se per
sonaran en el AyuntamIento respectivo al objeto de, previO tras
lado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las 
actas previe.s a la ocupación de las fincas contenidas en la re· 
lación que se detalla, .iunto con los propietarios y demás inte
resados que concurran. 

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupaCión 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes 
citada. 

Barcelona. 4 de dtciembre de 1967.-EI Ingeniero DIrector. 
6. 127-E. 

Relación que se cita 

Ayuntamiento: Pont de Molins.-Término munICipal: Pont de 
Molíns.-Día: 17. Hora: 11. Mes: Enero. Año: 1968. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Propietarios 

D. José Pi Noguera .................... . 
D. Juan Pey Calvet ... .. ............... . 
D. Mi~el Carreras Giralt ........ . 
D. Sa vio Cullell Aguer ............. .. 
D. Jaime Buxeda Fábrega .......... .. 
D.a Marg8..rita Costejá Mas ......... .. 
D. Benjamín Serra Batlle ........... . 
D. Juan Pey Calvet ...... .. ........... .. 
D.' Ramone. Hors Carré .............. . 
D. Salvador Camps Carreras .... .. 

Da.tos de Ca.tastro 

Parcela 

---
93 
92 
82 
83 
84 
85 
86 
88 
87 
61 

Polígono 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrtca 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilIo en Barcelona 
(plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la 
Instalación y declaración de utHidad pública a los efectos de 
la imposición de Sel!"vidumbl'e de paso de la linea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguien·tes: 

Origen de la línea: Apoyo 252. línea San V,icente - Arenys 
de Mal'. 

Final de la misma: E. T. «Las Villas» 50 KVA. 
Términos municipales" que afecta: Arenys de Mar. 

Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,012 
Conductor: Cobre 25 znl¡límetros cuadrados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis. 
cuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de juililo; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. mOdificado 
Por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la instalacíón de la linea solicitada Y deetla.rar la. 
utHidad pública de la misma a los efectos de la impo61clón 
de la serv,idumbre de paso en las condiciones alcance y limi
taciones que establece eil Reglamento de la Léy 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Baa-celona, 16 de noviembre de 1967. -El Ingeniero Jefe. 
V. de Buen.-9.072-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza 11 declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámj:tes reglamentarios en el expedIente in
coado en esta Delegación de Industria, promoVido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona. 
(plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efi'Ctos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 259, linea San Vicente-Arenys 
ele Mar. 

Final de la misma: E. T. «Imperio», 20(} KVA. 
Término municipal a que afecta.: Arenys de Mar. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.015 tramo aéreo y 0,120 tInl·mo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre de 25 y 3 por 25 milímetros cuadrados de 

sección. 
Ma~ial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumpUmiento de 10 d1s
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juililo; 
Ley de 24 de nOviembre de 1939 y Reglamento de Línees Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
Por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicita<la y dOOlarar la 
utHidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la serv,idumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 16 de noviembre de 1967. - El Ingeniero Jefe. 
V. de Buen.-"'9.071-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

,Cumpiidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido par «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona 
(plaza de Cataluña, 2), en solioitud de autoriZación para la. 
inst.alación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de [a línea eléctrica. cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Or~gen de la linea: Apoyo 51, linea Arenys-Ca.net de Mar. 
Final de la misma: E. T . «Hoteles», 150 KVA. 
Término municipal a que afecta: Arenys de Mai!'. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómeu-os: 0,200. 
Conductor: Cobre de 35 mi11metros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. . 

Esta Delegación de Industria, en cump¡limiento de lo d1s
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jWáo; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, mOdificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deolarar ila. 
utHidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la serv,idumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10n966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 16 de noviembre de 1967. - El Ingeniero Jefe, 
V. de Btten.-9.073-C. 


